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Córdoba, O 1 ABR 2014 .

f A
rACUlTADDEART[S

VISTO:
la necesidad de reintegrar pasajes a la Dra. Susana Antón Priasco y a la Dra.

Cintia Cristiá;

y CONSIDERANDO:
Que la Dra. Susana Antón Priasco y la Dra. Cintia Cristiá provenientes de

otras provincias, fueron designadas para integrar el Jurado que habrá de valorar los
méritos del trabajo de Tesis Doctoral de la Licenciada Clarisa Pedrotti, según
Resolución Decanal Nº547/2013;

Que esta Facultad se hará cargo de abonar los gastos de movilidad de las
personas mencionadas;

Que ha tomado conocimiento la Secretaría de Posgrado y el Área Económica
Financiera, Personal y Sueldos de esta Facultad.

Por ello,
ELVICEDECANO DE LA FACULTAD DEARTES

RESUELVE:

ARTfcUlO 1º: Aprobar el gasto por un total de pesos un mil uno con 75/100
($1.001.75) a la Doctora Susana Antón Priasco en concepto de reintegro de pasajes
Buenos Aires-Córdoba-Buenos Aires y gastos de taxi.

ARTICULO 2º: Aprobar el gasto por un total de pesos quinientos treinta y uno con
60/100 ($531,60) a la Doctora Cintia Cristiá en concepto de reintegro de pasajes
Santa Fe- Córdoba - Santa Fe y gastos de taxi.

ARTICULO 3º: las erogaciones mencionadas en los artículos 1º y 22 de la presente
resolución se afrontarán con fondos provenientes de Fuente 12, cuenta Recursos
Propios, Subcuenta Posgrado Doctorado en Artes.

ARTfcUlO 4º: Protocolícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C. y
pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.
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